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^fefÜÉNCIÁ DEL CONSEJO' DE 
.íisdalO < ii m l isiaos.. , 

El Presidíenle del Consejo de Ministros 
al 1 Excmo. señor Ministro de ls Goberna
ción. 

Alicante 55 de mayo de 4858.—SS. M M . 
la Reina y el Rey y 'sil augusta Real familia 
ban llegado felizmente á esta ciudad boy á 
las seis de la tarde. Gomo el de Aranjuez á 
Albacete, el viaje de SS. MM. ha sido una 
continuada ovación. Es indecible el entu
siasmo Con que ha sido recibida nuestra au
gusta Soberana en Alicante y en los pueblos 
del tránsito. Las poblsciones circunvecinas 
se han apresurado á salir al encuentro de 
SS.' M M . , á quienes han saludado con lúa 
mas vivas aclamaciones. ' 

sección primera del presupuesto del Minis
terio de Hacienda/' 

. í i . r i ¡ n v : - , : : i; 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

RK1LBS QRDBilBS. 
.:»•.'; .-¡i; !->\ 0^9? no vi 19 «-'..i >•', ':'•(!• •,'!,•.,'. 

l imo, señor: En vista de tas reclamado 
nes hechas por algunas corporaciones, la 
bradOres y ganaderos dé las provincias fron 
teriZas con motivo de lss dificultades que se 
Ies presentan para cumplir, en todas Sus par
tes, lo dispuesto en Real orden de i . " de oc
tubre ultimo, respecto al empadronamiento 
y marca de los ganados estantes en la zona 
de tres leguas, mandada designar por la mis
ma soberana disposición; y teniendo presen*, 
íes tas consultas que los Administradores de 
las Aduanas á quienes compete su ejecución 
han elevado con el objeto de aclarar por, 
cuenta de quién deben suplirse los gastos 
que origine el marcar 4 fuego los ganados;, 
la Reina (Q. D. G.), después de baber oido 
el parecer de la Asesoría general de este Mi 
nisterio, el de. la sección de Hacienda del 
Consejo Real y el de este centro directivp, ha 
tenido por conveniente dictar tas disposicio
nes siguientes: 

Primera. Es potestativo para los dueño» 
de ganados existentes en ls zona, llevarlos ¿ 
la Administración de Aduanas mas próxima 
ó exigir que pase un delegado de la Admi
nistración i practicar la operación de la 
marca en los puntos, donde aquellos, se en
cuentren pesiando, y para ello deberán an
tes ponerse da acuerdo con el Administrador, 
respectivo, quien designará el dia, estable 
ciendo un turno rig o roso, y comisionará al 
efecto» añ) ej ultimo caso, á uno ó doa indi 
viduos del resguardo, que. elegirá entre los 
que le merezcan maa confianza, de ios que 
compongan el destacamento mas inme
diato. , t 

Segunda. Cuando la operación haya de 
practicarse en laa majadas ó dehesas, y jos 
dueños no quieran verificarla por sí ó por 
sus dependientes, nombrará al Veterinario 
de la Aduana para que pase al sitio designa
do en unión con lo» delegados de aquella; y 
en este caso tendrá dicho funcionario dere
cho á que se le abone un real por cabeza de 
ganado caballar y vacuno, y 10 reales por 
cada ciento de lanar ó de cerda, cono reír i 
bucion de su trabajo, y para los guatos quo 

wj¡^ n«H :oner>fi 1on í

,

i, ¡ 
Las sumas que el veterinario devengue 

deberán satisfacerse por cuenta de la Adrai-
«"•tracioo, con cargo aí art. i , capitulo 33, 

limo, señor: He dada cuenta á la Reins 
(Q. D. G.) del espediente instruido en ess 
Dirección general, á instancia de don Joa
quín del Solar ó Ibanez, de Badajoz, y de 
varios vecinoa de Cacares, en solicitud de 
que se impongan derechos á la, cal que se 
imperte eu el reino procedente del estranje
ro, con cuyo molivo se ha examinado la 
conveniencia de alterar también la legisla
ción existente, relativa al yeso común y si 
mate. En su vista, y considerando la recono
cida necesidad que existe de imponer á ls 
cal y yeso estranjero, hoy libres sin causa 
j us ti tica da, un derecho módico en armonía 
con el que pagan en otros países los proce 
denles de* España, y que al propio tiempo 
sirva pare protejer y fomentar la fabricación 
de estos artículos sn el reino, ha tenido á 
bien mandar S. M . , conformándose con lo 
acordado por la Junta consultiva de Arance
les, con el informe emitido en el particular 
por el Consejo Real y con lo propuesto por 
V . I . : . 

1.* Que ei quintal decaí, comprendida 
en la partida 333 del Arancel vigente» hoy 
libre de derechos, satisfaga en adelante 36 
céntimos en bandera nacional y 4 ra. y 36 
céntimos en eetranjera. , • 

Y 3.* Qoe las partidas 1,163 y 4,163 sa 
refundan eo una en la forma siguiente, ¡a 

«Yeso blanco y negro y e l mate: quintal 
un real 50 cents, en bandera nacional, y. 5 
reales 50cents, en estranjera.» 

De Real orden lo digo 4 V.,I . para au in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de 4 V, I. muchos anos. Madrid 8 da mayo 
de 1R58 -Ocafia.—Sr. Director general da 
Aduanas y Aranceles. 

• (¡ , • : >• huí 
U Reina (Q. ü . G.) se ha servido diapo 

ner sean admitidas por sn valor nominal en 

sitos. 

^ercers;' Cuando'la operación de marcar' T e n 
se practique én las mismas Aduanas, procu
rarán los Administaadores y los dueños po
nerse previamente de acuerdo, para qué los 
ganados no se aglomeren sin necesidad, ni 
se detenga cada rebaño mas que el tiempo 
necesario. Bn este caso serán de cuenta dé 
ls1 Administración también los gastos de la 
marca, 4 cuyo fin los respectivos Adminis
tradores tomarán nota del carbón y demás 
utensilios necesarios, remitiendo la cuenta 
documentada, para que, aprobada, se acuer
dé au abono. 

Cuarta. Todos los Administradores ma
nifestarán desde luego á esa Dirección gene
ral, en el plazo mas breve posible, y sin 
perjuicio de .empezar ó continuar las opera
ciones, qué número de cabezas de ganado 
han do marcarse aproximadamente en sus 
distritos, los puntos donde hs dé practicarse, 
y en cuántos 4 la vez podrá llevarse 4cabo, 4 
fin de poder disponer la remese de nuevos 
sellos á aquellas Administraciones donde se 
conceptúe maa necesario. 

Y quinta. Todos los sellos inutilizados 
se devolverán inmediatamente por ios Ad
ministradores á esa Dirección general, para 
qoe se renueven eu caso necesario. 

De Real orden lo digo 4 V. L para sn in
teligencia y unes oportunos. Dios guarde 4 
Y. 1. muchos años. Madrid 8 de mayo de 
1858. —Ocaña. — Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

todos los' ¡tos exigidos por las leyes y 

ra« provloct 
cuencia de la autorización concedida por 
Real decreto de 10 de enero último 4 ta Di
putación provincial de Sevilla . para contra 
tsr un empréstito de cuatro millones de rea
les con destino á las mencionadas carreteras 
y subvención de Caminos vecinales. 

De Real orden lo digo á Y . I . para los 
efectos correspondientes. * 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de mayó de 1858.—Sánchez Ocaña.—Se
ñor Director de la Caja general de Depó-

obiieu! •" i ie iausi i taJusJ v-:s 
mi 

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N . 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3." 

> limo, señor: E l Consejo de Sanidad d e l 
reino, al cual se pasó á i L f o r m e ls comuni
c a c i ó n de V . 1. en la que participaba los es
tragos que hacia la viruela en algunos pon
tos de lss islas Filipinas, ha espuesto lo si
guiente: • 

«La Sección se ha enterado del espedien
te relativo á las epidemias variolosas desar
rolladas en algunos puntos de las islas F i l i 
pinas, cuyos estragos, á pesar de cuantas 
medidas se adoptaran, sembraron el espanto 
y la desolación entre los habitantes, lo que 
no es de estrenar, puesto qoe desde octubre 
de 18.55 4 mayo de 56 han sucumbido 6.000 
niños solo en ls provincia de Manila, y an 
dicho último año perdieron un tercio de au 
población tas islas Marianas y Batanea. Y 
también se ha enterado la Sección del dicta
men de la comisión permanente de la Junta 
central de vacuna en el Archipiélago filipi
no, por el cualae comprueba, de la manera 
mas conctuyente, que el virus vacuno desti
nado para la inoculación ha perdido ó cuan
do menos disminuido en virtud profilác
tica. ., 

Estos hechos y esta deducción no son 
nuevos, pues que se han observado y obser
van en distintos países, incluso la Península 
ibérica, y en todos se ha deducido la misma 
consecuencia, siendo tanta su importancia, 
que muy pocas cuestiones podrán someterse 
si Conseje que ofrezcan mayor interés y sean 
mas propias de su institución, como qoe la 
-vacuna es un objeto muy principal de la bi 
giene pública. 

• Antes del descubrimiento de ls vacuna 
se procuraba preservar de la viruela esco
giendo el virus para inocular délos que la 
padecían espontáneamente benigna 6 de los 
inoculados; nías como ta esperiencia hiciese 
ver que lss personas encargadas de ordeñar 
4 las vacas acometidas dal cow-poi ó virue
la quedaban exentas del tributo varioloso, 
Jeoner, estudiando y reiterando esta obser
vación, propagó la vacuna, con cuyo pre
servativo ó antidoto alcanzó la inmortalidad 
que le distingue por haber librado 4 las su -
cesivas generaciones de los estragos de la 
viruela. . , ¡mp 

Peto como el covr-pox I no es, neniando 
con propiedad, una enfermeded del hombre; 
no esiuna semilla humana, sino una semilla 
vacuna qne aa trasporta o deposita en el 
hombre, en decir, en nn terreno que no ea 
el suyo» lo aneada lo asumo qne 4 In» plan
tea que no están en su terreno natal y dege
neran. 

Asi, lo comprueba la 
t a > j ^ f o W , 

hubiese quien dudara que la vacuna preser
vaba de la viruela á la especie humana, lo 
mismo ,4, mejor qae f el pus, de la espoo-
f M I f r ¡ " .;• • i i\i\ui 

Eo^ 1816 se observó que los casos de v i 
rusa en loa vacunados no eran raros ni ex
cepcionales, «sino que se manifestaban en 
gran número, 1 legando 4 ser mayores laa 
victimasen las epidemias da 1849 y4W4V 
habiendo sucedido lo mismo en las de loa 
anos de 1832, 1845, 1854, y eo el Pardo el 
de 1857. JBatoa hechos dieron lugar i que se 
sospechase si la vacuna tenia ó no la míame 
virtud presentadora que el pus de la viruela 
natural ó el cogido de brazo 4 brazo. 

Si ae investigan las causan 4e nata maftor 
preservación, se encontrará que la vacuna 
era antigüé, que había pasado por muchas 
generaciones, y qne per lo unte era une va
cuna falsa, qne inoculada, ana preserva me
jor que si ae hubiera inoculado el pus de 
una pústula sencilla de una erupción nn va
riolosa. La intensidad de la virtud preserva-
dora de le vacuna depende de dos condicio
nes esenciales: primera, de la antigüedad de 
la vacuna empleada, y. segunda, del tiempo 
trascurrido desde la vacunación. 

Loa individuos vacunados con vacuna 
fresca, reciente ó nueva, ban sido y son mas 
preservados que las personas inoculadas con 
vacuna antigua, que hs pasado por muchas 
generaciones sucesivas de brazo 4 brazo. 

Cuantos mas años han trascurrido desde 
qoe loa individuos fueron vacunados, menos 
preservados quedan de la enfermedad. Las 
esperienciss directas han comprobado estes 
dos hechos del modo mas concluyeme, y 
ambos conducen naturalmente 4 ls cuestión 
de ls degeneración de la vacuna, punto muy 
grave asi para la medicina práctica como 
para la higiene publica. No ba dejado de 
cooperar 4 esta falta de virtud de la vacuna 
el hábito inveterado de recoger el pos de los 
vacunados al octavo dia, en vez de recoger» 
lo al sesto y 4 lo mas al sétimo, q ue es cuan
do tiene toda su actividad, mientras que en 
el octavo ha perdido gran parte de su fuer
za. De aqui s i haberse aconsejado la revacu
nación en los casos de epidemias 
con Objeto de. estangairlas, y de 
bien la necesidad de renovar ia 
tinada á la vacunación. . . . i t J 

En virtud 4 lo espuesto, le Sección 

Que por el Gobierno se remata al Archi
piélago filipino bastante número de crótalos 
con vacuna fresca y de buena naturaWxa: 

Qaeen las mismas localidades paooe y 
debe renovarse cada canco anos, viviéndola 
á pasar por la vaca, inoculada al efecto ancas 
de que la res haya cuaaplido cuatro años» y 
siempre quo nn baya padecido d cew-pes * 
viruela, come lo indicará In falta de ctcattár 
ñas en laa totas* amina aanaae\ teda aunjj 
objeto de feo las aaocalaaones de brean -4 
brazo no lleguen al anote ala aespnandlaJn 
rana vacien. 

Y cose* et 
é s t a 

partauurá «1 
%nssn 
central de vacuna de las islas Filipinas ira 



tase de buscar en lavaca la materia para la 
laj^nlacion. « » 

[.as pulíalas de n \ 
sib 

lares, amarillentas; se abren ó revientan á 
ls menor presión; carecen de circulo rojizo, 
y no siguen la misma marcha qae las de la 
verdadera 6 natural.» 

Y habiéndose dignsdo resolver ls Reina 
(Q. D. G.>de conformidad á lo en el prein
serto dictamen consultado, lo comunico á 
V. 1. de an Real órdon para los afuetea ton 

V « m. t —' — — » — » I 

respondientes. Dios auarde á V. I. muchos 
anoa>rfia&ii «WdííMril de 1858.—Diaz.-
Señor Director general de Ultramar. 

,-vseoiq anuos? r.P>«f) ¡necee nsrop sesmu I 
0 1 'frmol'Sr.: S / M . ra A é a t W . C*. Ó.)í ;un 
acnordo con lo informado por I* Jütna Con
sultiva de Caminos, Canales y Puert6s"hs 
tenido á bien autorizar á don -Itata» Gros 
puta que y sin tperjuicio de los derechos de 
propiedad de cuatquiura <«ro interesado, 
eprírvocha las ¡aguas det rio Llobregat corno 
motor de Una fábrica que imam ta'construir 
en terreno da su pror>ted.»d, término de Sati 
Vicente Üe Castetleí, píovinclaOe finrcctonu, 
nnnisitjnottJtf'i fas- eondi©iouws'6frsuiéñttá: • 
srif¿*u l4'1p*réssti»feen,nro4rA eo el punto y 
en taifbrtna y drrectiee que seíiílaO los pla
nos, .otatu ¿ nxsid ob obigoa I•» <*> f?.;:'Jen 
• -a/ii La cresta ó coronamiento de la presa 

quedará 0 , u,3' fí debajo <d»d ni véndelas a^uas 
ordinali ar q>l rio Ltóbregat -̂;t ntnetros 
aguas -aevibsifr.: ol ioq srp v ŝnoioamnog 
;3»*BVBÍ crmaeiUQua r ío solo podrá regar el 

ser reno .en la actualidad y desde tiempos 
aatijcnos drsíruia de este beneficio, debí un du 
tkrolveral notoáas laB a^uas sobranlos;des-
fusesíde haber actuado como motor en sn es 
idblemmiento, sb ,siámivq :« riebneea son 
oijfcAi; Todais la» obras, sé construirán con 
arreglo á los:planos aprobados y bajo,la ios 
peccioii 4o)4ngonioro de la provincia. 
M ( A f ¡ | Real tótdftu J o ^ i g p ^ Y . I. para su 4 * 
ntBgjMntáoIntáT^ 
jJftjajl}Vn ^u^ljoa.aJJOfl. Madrid 1 0 do mayo 
de iJJ5JJ*t-^^^ director g*i-
n e r ^ ^ e p ^ n ñ b H p a s , 
tOO^m . ofnnnrj'.v m 

de las obras , es cuando, pré 
hará el abono de 

den lo digo á 
efectos con 
muchos afi 

Guendulain 
Obras públ 

MINISTERIO D 

Ayer (21) á las cinco de la tarde, S. M . 
ora, acompañada del 

mery Secretario óV 
donarías'de la Rea • 

Casa, se dignó recibir en audiencia particu
lar, en el Sitio de Aranjuez, al Excmo. señor 

na nal 8oloi uü 
•*>n! i / i : íf\ l >¡ SOS 

-limo, 8r . :S . M . la Roirta (Q. D. G.) se hn 
dignase «útoriiar á la Diputa cion provincial 
de Seeovia por ol termino do un afio para 
completar los estudio* de un ferro-carril que 
desde Aré?alo se dirija a aquella capital; eO 
tenéttnstoieqoef por esta autor ía don no se 
le confiere «erecho alguno á ia concesión dd 
camino ó iodenuiraacion de riingun género, y 
debiendo consignar aquella corporación en 
se presupuesto, con cargo al capitulo de 
Obras publicas, las sumas necesarias para 
costear ka mema caen del proyecto de dicho 
cuasi no. >b eiiaq dais bitiie , i < /c.;iü 

De Rftaitorden lo -digo á• V. I para sb co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde i V . I. mochos años. Madrid 21 de 
maye de 1*58.—Guendulain.*~Señor Direc
tor general de Obras públicas." ' roiJ 
ootoose al , oísi va ol i. UJJiiy tú 

limo. Sr.: Vista la esposicion de don Ig -
nacto'CornelAlcalde de ta Villa de Ranas 
que. impetrando Real autorización -para reb
rincar lo* eshidíos de Una 'carretera qrre\ 
partiendo de Benesque, y pasando fot el 
ajnnalu de la Glevas, vaya á empernar en él 
ffenpício de Bajera do Loehon coa la car
retera eonetruida en Vranaia ; 8. Mi la Reí 
na(Q.'D G.)Se,ha servido autorizarle para 
qué, non arreglo i los formulario* m/ndados 
observar -por H Mreeelon general de Obras 
púbtteas en % da %brtt lie i w * y domes 
anasulntiosaot tnarceoSs «nía «ire uisr d é l a 
misma da 30 del próximo pasado me*, rerr-
iraan a sos eapenses y en el término de seis 
naneo»el referido estudio: pero entendiese 
oe qoe «ole ea el caso decaer Aprobad» el 
fiaapanlBf 4*qo»cana*T»#Jo.al zazoso Se 
pxvéeém con fondos púW icoo-h la iojocncion 
til seaTfqHrf ú 't\ 'i annsfv al lsi)a i 

enviado estraordinario y Ministro Plenipo 
tenciario de S. M . ls Reins del Reipo Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, quien,'anuncia-
uo previameuie pui ci smsnos seuui miiu* 
ductor de Embajadores, entregó en las Rea; 
les manos 1 as cartas de su Soberana, que 'dan 
por terminaba su mjsion en esta corté. Y3 

Al verificarlo, Lord tíowdeñ, lúvo la 

curso: ^ f . ..^ g 
Señora; AÍ presentar i f V i ' I á carta dé 

mi augusta Soberana, que pone terminó á 
mt misión en esta corle, me queda tan. solo 
que manifestar á V. M . muy sinceramente 
cuan agradecido le estoy por la bondad con 
qu« so-ha dignado en todis ocasiones acoger 
mis esfuerzos humildes, pero constantes, pa
ra' man tener hs mejortís relaciones entre In
glaterra y España. Al dejar este suelo, qtíé 
por tantas razones me es tan querido, puedo 
afirmar con seguridad que ninguno de los 

úb'dkoá 'de n^eseado V f H n -

VJOU! 

SU 
te que yo la estabilidad del Trono de V . M . 
y-mHren^nViirYtfebnf. vt niansa^naS 

S. M . tuvo á bien contestar: 
' , : ' Seiíor RÍinfetro: Me W^ iáV sumánrente 
gfáto dir'lo qué acabáis efe manifestarme res
pecto á1 lo satisfecho qué quedáis de la acó -
'¿roa 0>e,ha!béís obtétiidóen miCÓTte, vpd1-
déiá creer, señor Ministro, que de continuar 
sirviendo en e U a tan leal t r í en t e como ha t̂H 
amlrt •vuestra augusta Soberana,' hiiTiiérais 
Tiállado Cada vez mayores múeslras" dé é s t i -
áiacion, debida á lasjprendas que os'adornan. 

!;: "file c^p&z¿^, /asl^jsmo; ' en Crfeer que 
las relaciones de buena v constante amistad 
o > tóe ÚjlMftWUi ^UM^tf4ieét\4' 
ten ;éWé Smbáís naciones, han tenido en 
'voknú; Ai^b 1hté*rnrétfe pata cblthrarlas^ J 
thalntehétisi éWef jgradó de sibcer'á armonía 

'míe laVí vitátüéirie deseo conserven. 
Atáíejaros n>i C¿rte'fíodeís contar, 

settór teísíró] cofa fá'seguridad áéhite ttín-

Acto continuo tuvo ta honra Lord Iíóvv-
déh.̂ é'entregar a fe; Üt. éi^íey cartas de sil 
Soberana, con motivo del término de su mí-
sÍon>n1n>dm! : 

Acompañaban en éstos solemnes'actos al 
escelentisimo señor Ministro de Inglaterra, 
el Secretario de Ta Legación don Juan Savi-
lé-Lumfey, éí primer agregado don Carlos 
ImdaTéion,y 'el agregado honorable don 
Francisco Plonkett. 

>.v>jn»-..'io.'i 
\ 70UI Sfíp 

?«/.> ti: 

,íuí üi Yli i ? 

• .:• .Dirección de <A>mercia. 
11 •.' } oui< • .o •-' . teni - M r . 

,., La Reina,(Q. D. G . ) ba tenido e bien con
ceder el Regiutn exequátur á don José de 
San Román, nombrado Cónsul dd Perú en 
Cádiz,, ,¡ i/ Í ! ./. | cdsiuooiA ••* 
i Asimismo*). Afl. ge ha swvido autorizar 
4>arai ejercer sus respectivos cargpa á don 
Moriano Soto, Vicec/)n8rul de Portugal on Rir 
-vadeo; á don José de JJuendw Vicepónspl <W 
Francia en Eslepona, y á don Manual Belli-
do.y a don Federico Gumella, Ageníe« oou-
sulare» umtóen de Francia en MarbeAla y 
en ias Palmas^ ( , , , - • { r . i «• •• rp iq .iioiasv 
br.I >'c'"i< t..ti'. :! ¡..••".•"i'i: r.'.- : , .j< 'v>e 
•tii Bl Gobierno ruso ha hecho publicar un 
<el jQitmat dthiestd. 10» Siguientes iaaajoaj> 
cios, qoe han sido remitidos á esta Secrete-
ría por di Consol «enerat de Rsnsfls SU dicho 
OUertOt í - i ' [y.\,-,tiw :»? I ia .. • . ¡ o ' 7 ; (!<"i 

«Habiendo organizado el (Lugartemente 
del «mperadev en laftiprovladas «ol Oaocar-
no el sertioio da Aduanas y la policio oanita-
ria en Potí, qpodo nnüersá eh este puerto én 
lo sucesivo ar comencío, n>l mismo modo y 

fgiíMs mis^y forma que los de Añapa, Sou-
* ^Jfcniil-qjy Redout-kalé, admitiéndosa^i 

é l * « j é S m A estranjeros bajólas misaras 
contar desd 
del Senado P V 1 C * | W Wme 
Emperador, M e i J H i akmo 

marzo últ 
te: 
on de los caminos de hier

ro en Rusia reclama la necesidad temporal 
de diversos establecimientos en las fronte
ras, tales (ooxo ja.construcción, de edificios 

lar las moj-cancüs.qiie 
y¿« aébajara lis 

mejoras de los puertos. 
C o I I si der an do eq ui ta ti vo, seg un 1 a me

moria del Ministro de Hacienda examinada 
enetCeusejá del Imperio, hacer pesar sobre 
el comercio esterior los gastos indispensa
bles p a ra e á t ó r BtamecímteTftOsTlst^ 
°WfW*^ttPWia^. '^«»«r rlrj co
mercio, hemos mandado: t . , M ) . 

t%* ,,,Que con este fin, y a contar desdo l.° 
de julio de 1 8 5 8 hasta nueva orden, pagueu 
todus las mercancías que se importen ó es. 
por tan* jMcep¿qáno> ̂ ei;a^ciff5 común .ó Ifi 
rtífinada, un derecUo de 5 copeks por rublo. 
i ; Í* /Que g»o4«fí «.«jfÍM é m i a i P W ^ I 
todas las mercancías que no .hubieren paga
do .sus.derechos ^eA.JjSj Aduanas,¡al,4¿o> 
abril de. 1858., , i ; „ lf>\ „fl o^uo * ,sa«ui 

cuenta ^ r . s e . pa r a^o^e^ in^pn^ 
tenas u¿ tcbsdo'jqas|onn>aiBq ^bümoiuo: ib 

SECRETARIA DEL CONSEJAUfeAt. 
-.ui SSlW : • ,*:::it«'.l A - i J l O b o X .SJISUJ 
-Dnojiüuba ^^Éi tnkf lRZto: ousislselin I 
iíir. v /):.;.".w¿?a-a .'Í: os&lq it> us ,lsi | 

Doña Isabel H, por Iá gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarqrría española Reí 
ña oVla^Bs^á^ í ' ^ 'Gbhe rnadóry COnSétó I 
pfoYitícfall«fe Jaétí ; y á c i tá lée^erá :otras; 
SNtortdaJcsy pmonas á quienes tocaré sO 
otfséHanti* ^'«ofn^iimie^tb^sabed: :que he • 
velnn^en-o^et^i^l^ " \°" * 

«En el pleito que én mi Consejó Real 
iVéflde én '̂ radó de apelación, enti*e paAes, • 
WlSr^bitB casa dé cómeírcio de Málaga de-
rrominada Orlik y Llamazares, 'apelante éh¡ 
rebeldis, f •fWOttrtHP lldminisi^áéion ge
neral del Estado, apelada, y representada por 
mi Fiscal, sobre relevación d-e la multa im-
^Vuésta | diclra casa di» comercio como espé-
^ulaflora en 1 granos sñt Bstar*' inscrita êvj la 
matricula del subsidio: " 1 ! . 1 L i ' (- ¡ 

Visto: 
1 1 , 1 Vista la'priíVittéhda álctá por el Gdber-1 
nrfd^r dé la ptoVmcW!dé¿Ja1eri én 15 deinar-
zo '-dé 1B5T; M>(a"cnarsp',cnn^énls,>á la casa; 
de con1e^cro\lé*Iáfk¿a Órtílz J y Llamazares 
en la multa te 4,4M TS., con arreglo al sr-; 
tlculó 45jAet ftéal decretó de ió déoctunre &e 
"1W5, médiáríté ! i '¿obstar en el espediente 
instruido ftóf el 'agenté de' la contrilmdon 
del enbsrlílfo la defraudación que habia hecho 
á la Hacienda pública al teéef álmaéénacbs 
en dicba'ciudad de Jaén 1,000 fanega^de ma
ta tanga, Vendiendo dé ellas algunas partidas 
"pot medio de su representante,' sin eátsr 
•tnhtriéuláíe para él éjerércro dé esta induS-i 
trn>'í • * ' ' í ae'iKi ns nc^sq aop i * noa i 
t"-"''^ la - demanda qué la referida casa en
tabló ante el Consejo provincial ido Jamen 
r»V.lamac4on de la providencia gubernativa, 
y l«« sentencia 'definitiva que, después de sus
tanciada todos sus trámites de primera 
*ristaticiflv pronunniO éf mismo Consejo con 
tédbaj96de Ofctdbrn 401857* declarando ser 
procedente la multa impuests á la parte de
mandante, si U^n por''algunas olr/jinstau-
CUK atenuantes qui^oáder^i in 'en él iheoho 
Sé reducía, á :i,:p)0 rs., triplo de• la dantMad 
teñlladaa osta'e^poeulavjton en la tarifa: 

Vista la apelación quo contra la ennneir»-
da Sentencia inufr[mso la casa Ortiz y Lla
mazares, y le fué admitida por auto de 1 de 
noviembre, notificado é esta parte en 7 del 
•mismo mea: fci*l li I nu ••••>•'! • *l i., ion 

Vistos el escrito do mi Fiscal de de 
enero úlümó, acusando la rebeldía á dicha 
parte apelante por no haber comparecido k 
mejorar la apelanioo dontro de loa doa -me-
nes prefijados al efecto en el art. W. del 
reglamento, y el auto de la Sección de lo 
Contencioso de mi-Consejo Real acordado 
en; #4 propio dif ̂ >OT el rpié sV turo -por heo-

Mni'i | ne (f nimofl lOfsv i*-* toq ¡abiiiinbi nafta ion I 

suda ls rebeldis para los efectos del art. 254 
citado reglamento. 
Vistos los H ícu los 1SH y I 

trascurrió con esceso el término de los dos 
meses en que esta psrte debió mejorar l a 

apelación, sin que se hubiese presentado 4 
verificarlo; 

Considerando que acusada la rebeldía 
por mi Fiscal á nombre de la Administra
ción apelada, se está en el caso previsto por 
e lar l . 254¿ 

Oido mi Consejo Real, en sesión á que 
asistieron doo Domingo Ruty de_ ¡la..Vega, 
Presidente; don Manuel Garda Gallardo, 
oTn Juan* Felipe Martínez"Almagro, don Str-

ro, don Cayetano de Zúñiga y Linares, don 

Apodaca, don Antonio Navarro de las Casas, 
don José Maris Trillo, don1 Antonio Olsñeti, 
don. Amoqip oftaAsrq* f (dqp, .fl^ego. j LOOM 
Rall^teros», donJfngtfa ^s^aqe^Calde. 
ron, don José Sandino y Miranda, don Fer
nando Alvares, • dpp Wami^ ^áoreno ¿opez 
y o>m Joséjde(Zarago^,v , , : l „ | 0 ¡ , ¡ : 

¡ , V^ngo^^ealararo^^rU^lat ip^ 
intentada por la ca«a Ortiz y LUnuzare5> del 
cosnarcio de Málaga, y por consentida y pa
sada en autoridad de oosa juzgada la sentón-
oia en este pleito profundada por d Conse
jo peovinciai de Joen on 36- de octubre üe 
4r857. / ;:'->¡, 1 •••,:•> ifhloq *sJ .oti&OélJ !»•:. 
sb Dado en Aranjnw á veinticinco de abrí! 
dé mil ochocientos cincuenta y ochp.^Esü 
rubricado de la Real mano.—El (Ministro, de 
la Gobernación, Ventura Diaz.» 

rior Real decrelo, por mi et seéretaTio ge
neral del Consejo Rea\, uallájn.dose celebran* 
do audiencia pública el Consejo pleno, acor
dó qtie se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una 
á .los m i s m o s * s n ¿ n o ^ ' ^ § j | ^ n < a ^ ¡ por 
cédula do Ugier; sa fije en la tabla de anun
cios ael JCons^jo, nt^Mii^ii^^m^ 
de que c e r t i f i c o , , I t . : ^ m o j M ( r , ¡ ¡ , 

r,,fll Madrid 6 do, mayo dé,Ííj5?,-TJ,Pf PrSunyé, 
í'jíül.ií.r» -.i>I;..»í¿«» r.u[ ;ib f: K>fl! • 

:—-i—r 
. Mil < 

G o b i e r n o de la p r o v i n c i n de 
2. f?'irt 'If (Jiff&A 'A *Á ' 
• i LI • ••'•!, 1. -«:".:.' .' «1 

i'Jtl'j '••J'jfi.jtiH ílítdtm llrJÍUp *)í t.U! •: 

El fezco?; señor Mlnífeo de IrGóber-
'nación del péirio,' con* fecha'iZ\¿e abril1^!-
timo me dice lo que sigue:—Las Secciones 
do Gobernación, Fomento y de "Hacienda 
del'Consejo Real, á las que tuvo por conve
niente oir S. M. eñ1 él espediente, instruid' 
en este Ministerio con motivo de' diferentes 
consultas y dudas ocurridas sobre si las fin
cas dé común aprovechamiento de los pue-
1)1 oJ¡'c^artdó sbh arbitrarás por los: Apun
ta mientos para a tender á los ga stos munici 

'palés, deben pagar el '5 ó 20'prtr 100 de sm 
productos, han dado su dictamen en los tér 
'm?rfoVsípientesY,;: ^ v y 

' ;,'CÓnsidferáni W ititWnf tiÜé'stVas leve!:, 
nunca debieron ni pudieron réputá/se cónn< 
bienes de propios, sino aquéllos • rj'no porte-
nedendo al común de la ciudad fl puebln 
Habdtt'de'si nigun fruto órenla e n e l o # ¿ 
ffMd'Úet'prmnWlálddl fnismo, y de lo< 
diales ..adíe én particular pbdis'úsár t ' 

Considerando que bajo este concepto e-
ñiadmis.ble la doctrina ó fundamento d'é'las 
Reales ordenes de 17 dr, enero de l'«M f\í 
dn'noviemhPfl de IftSÜ, ya porqlle en los re
glamentos fomrailos * los pueblos enA7M 
por el Consejo de Costilla, rio solanYerite se 
comprendieron liafltícsr'daWofWs, sino 
las det común" q l i é á la sazón éMíafta ti aVbi -
irada*; ya porque como btette¿Comunes sotó 
feteutcndian'y bao debido entenderse si^m-
pfe,*egOTi \an Indicada* lbyeé1,' a^ú'éiTos dfc 
tfüe cadaverino de por fefpitera &dr gra
tuita y libremente, que nósé'haH arrendado 
tílirr1lhVdlm,''ti^y6 á l s f r u f e 0 ^ ^ -
mlénvo; a^mis dé M %mSwW& 
,ff «doliqri 7i >ni 'fi OMiaanna .notaaiiein 



vefiinos^ fllW'ft comp feliceen.Jn.cit, 
tada resolución de 16 de noviembre de1854. 

Conaideratidoque ios pueblo*arbitraban 
y ban arbitrado en todos- tiempos, con la 
oompetei 11 e a ufo H SH 01 oh » pata cubrí t el dé
ficit deau presupuesto, linfas1 y pastos co 
mtím^s «i de^rovechami.ntp común, que ea 
10 hfismo, üñás veces arrendando el jBjran-' 

^ I P ^ W ^ i ^ l W rapártelas en, 
suertes entre los vecinos, ó rematarlas en el 
imejor postor; ya en fin dando facultad paira 
la costa o entresaca.de árboles, roza * y des
cuajo», con cuyos arbitrios obtenían una 
retota en favor ale la-eomN>»^fW del pueblo-

Considerando quecna!quiera que sea 6* 
lraya ef tMuln «e adq>hYI¿ieh1 d% taléV 
bienes, etr #*fettro dé*4r|Mtrar8$ ¡dé haber1 

y_ ,ad[qu|erep,,. aujfcqnnjse^i^^ 
ej; carácter y naturaleza de, loa, de propios, 
porque vienen como estos á constituir una 
reata en beneficio del procomunal. 
- Gorwtderando quo el 1 por 10» impuesto 

on un principio sobre los bienes- de que se 
trata^ete^adoluego^u^vataeníe, hasta 
ertO ;potv*ttérhaf tenido y oWéfljjtts8Í 
gmvél ífesít decretóle instrucción flé'Sft dé' 
juHó áe Í760 f Real orden'dé 4¿ uS lebrero 
de del 'préMo ^ 
sin descuento o deducción alguna; y que 
bajo este supueSvlOvSV bien seria injusto re
clamar á los A v^aamienkoiaJ citado 20 por 
100, por fincas que nada les producen, cua-

que qada, vecino puede usar gratuita y libre
mente'(razón ndi# cuáf tampoco* están de 
acuerdo estas Secciones con la ultima parte 
déla circular deja Dirección de 28 de julio 
de1853) nada mas conforme con las leyes y 
resoluciones relativas ,á ajícho. impuesto, 
que erigirles este cuando, por haberse ar
bitrado tales fincas, cuando el aprovechar 
miento común de loe vecinos, producen une 
renta en tavor ríe ta comunidad del pueblo/ 
* ' Considerando, por último,' que esta doe ? 

trina se halla también en armonía y con
sonancia, hasta cierto punto, con la legisla
ción vigente sOtír'é'coM territorial, 
puesto que según jíf .ínjjfnjfo ^ 'detart . , 3." 
qeltyeál decretó! d é j | utjtpjijp feJnwl» I*!» 
lo están liferes de, ella las fincas de propiedad 
común do los pueblos .si no producen, ó 
comparativamente con otras de la misma 
especie, no pueden producir alguna renta 
en favor de ta comunidad; habiéndose de
clarado, ademas, en Beal orden de 42 de 
mayo do 1R51, sin duda por razones iguales 
i lasquémbtívVlá consideración anVerror¡¡ 
que por yérrenos"'' baldíos'. de aprovecha -
miento común, para escepíuaríos (j no de 
dicha contribución, solo deben entenderse 
aquellos terrenos incultos en su estado natu
ral, quo por SU mala calidad y escasos pro
ductos no S/Í aplican ni pueden aplicarse 
á labor sisal arrendamiento de pastos para 
que produzcan una renta en favor de la 
comunidad de los pueblo», dejándose por 
lo tanto al aprovechamiento inmediato de 
los vecinos ó miembros de ta táisrrtii':.'' ^' J 

^^fí^nSflcorimrmi'dád con'los 
principios sentado*i en tas resoluciones Üe 
31, de marzo (a |B46 ¡ .y. j22 de,.fiity^ ^ 
Kl^jjup encuentra u w en so X 
aun con las espiraciones y advertencias quo 
sobro los bienes de propios y esaccion 'del 
30 po r i 0 0 He 11 ¡o i er o n en I n circular, de 198 
de julio de 1R53, acorde» en lo principal con 
el espirito y tendencia de ISs disposiciones 
relativas fi'' l i iconrribtjción1 dé 'IhWneBlés, 
obínan,(gne contiene declarar^cpqib P o 
lución general, paira evitar en lo sucesivo to
do género de dudas y consultas sobre este 
asunto, que fie hallan sejetaa al pago del 20 

tand o M p f A f ^p^v .ep^^o^mun 

nidad del pueblo, cualquiera que sea,ó haya 
aido su origen y denominación; 

zacion, f f f »tf-nfrnnrt ffrfrcstn .ayd^iyi-1 ,da BMwiSf dutnan^ciM-emei delito indicado, 
na u l iMUaJIWo IfHSabdsflH^Sos tomando reJaoiqn debas posadas, mesones ó 
municipsles. 'Pfts4w«¿i<^fM4e bordes y de .particu.--

Todas las^íne^/U^bfluas que asimis- ¡lares, reconooienu>* las, casa*quinterías 6 si
mo portenezcan á los pueblos bajo cualquier I ¡tios dej&fBjjurisdiccmn̂ y que manifiesten el 
concepto, y no se bailen destinadas á casa I mov^jyanty que ^nbiejpn observado desde 
de Ayontámlédie,' cárcel, hoffp^fliiósito, !el U d a dicho nies dé shril hasta la fecha, 
matadero ú otro servicio análogo municipal I espidiendo^ estf^niansifin 4 todo* loa Al-< 
d'imm.9*^™ . ^ o r i K i i T t o i q « o J !«|d^dtsaj|proiincii,«min>a^^niens^ 

• t f Ivés censos y dereéhos qtje>Ofifith- 'si paarciesn, y 4#a criminales con las debiv 
Itenneeane ó do inmemoTiW, corresponda* das ajajgitridpdes; y diligenciado todo espero 
" diclnM pueblos y paro cuyes cobraasat A tendrá Y. B la titondadtbí avisarme su, re-
esaccion no han necesitado ni necesitan,oré- : s u l W f l P A l ^ * ^ ^ ^ ' i l W ^ E 3 » W W k W 
via autorización del GohiernoLd^ajiejrj^o^te^Lello se interesa Ta recta administración de 

0 sea Común v enteramente Lo que he disiíiiestaui&extar eu elltoíeím i a p ro voclfa mieirto sea C o m ú n y éiif era mente I i Lo que he (íispne 
gratuito; l°jká(fflfM$ ó^aatí̂ adnAá nn ser-1 Oficial de ceta provincia, para qsie por los 

; vicio púbrMffftnnftlpal¡7l^ ¡Alcaldes dorios pueblos de ella, Guardia ci-
b,re ariiculos -de coaiiumo a otro» objetos v vil y demas< dependí entes de. mi autoridad, 

¡ paxa, cwya irapoaiGiqn naeesiian lo» Aiutotay-»] se practiquen las diligencias.qtfo te solicitan 
mientos diejia autonzeoion, son loa únicos en el inserto* cuyo resultado sai pondrá en 

: bienes y productos que deben quedsr escep-1 • conocimiento de esta superioridad, en tér-
tuadosdal 2(* por 14* do pro j»to«, eo-ooneep'- • mino de quinto dia. 

| to de estas Seccionas?" ¡ Madrid de mayQ dje 18.58.i-t-tManuel de 
'*$^\MmW$Wm&9\*<fyfa (<H»e ¡Oroviosri e.) MI 

\ Dios guarde) con el antecior dÍQt¿meo*se bff ta '»I 
servido ma«dir se traslade á V. B. como lo Señas del jotren á que se refiere, fa anterior 
verifico de Real orden, pora su.puntual cuta-I í-) circu,lqr, . ,Q¿Í¡ 

La subasta se C|ld>i|r4nn los términos 
prevenidos por l e A v j J f l 8 d * 1 8 á e m m V ~ 
¿o de 1852, en esta cnxie ante ia Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo-

como medida general eri este 
•ina 

plimiento, 
anJultflftl o»'laoioiis \ llvi» oíownifliainina -.S | Edad do 9 á 10 años, estatura con arre-

Lo que he dispuesto se inserte en éí pe- i gio 4 ella, color moreno', cara redonda, ojos 
' de la p r o y i n e j a ^ ^ 

Ayuntaua;enfoí jfKla misino. 
riódico oficial 
miento de los 
—Madrid ^ d f c j } t ¿ f t ^ 
Orovio. ,. j .n'.'-'í- •/. mi • i h¡/. 

f\'> 

que, ana Mando teeoTOoo'aprovechamiento, 
as b a i l e n . j i r b ^ f ^ t n ; ^ m foMlF 
tamientos, cou la corre5pundicnte auton-

Minas.-Ncoociado 11.—iVtiw. 24o. 
. .'u-ixh^l al seldeoq wjj aqboJ BOÍ iĉ ioue 
, V Por decreto fecha á del mes que rige he 
venido ín^h^cid^f el e s p í e n t e 
de la mina, denominada Carmela, sita en el 
¿serio d,él C.nejlír^^njirtnil de no haberse 
solicitado lá demarcación de la misnw den
tro del término que séllala el art. 51 del re 

¡ glamentó de minarla,1 reformado po9 Real 
¡ órdeti ax 24 do agosto de 1854. U '.. 

Lo que se inserta en el Botetin Oficial 
Oe la provincia en cumplimiento 4 lo dis
puesto eu la ley de minas. 

Madrid 12 dé mayo de 1Í58.—Manuel de 
Orovio. 
;. •'i r.i'f-» •• '•• afl '•• "i <•'»"•• >* 
-os t oobanosai Nedóciado Üt.' u-krr"> 0 , u J " 0 ! , 

Encargo* átos'seHores Alcaldes, Guardia 
civil , Inspectores (je vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligebdi^s para la busca, capfu-; 
r l f reiiaiiVóñ )aí Juzgado de pr i mera i nstan -
cía, de las afueras del JSorte de esta capital 
de,í|e^^niiu>ras jóvenes, vestidos 4 uso de 
pueblo, con: sombreros' gachos y trabucos 
ó cara bina*, autores del robo de dinero, re
lojes y efectos de abrigo, ejecutado á las dos 
y cuarto de la madrugada del dia 14 de! cor
riente en las inmediaciones del pueblo dé 
FucOcarrat á varios toreros y otras personas 
qué, procedentes del Molar, regresaban á 
estajcoyte.' maWbiiiápan 

EilresuUado: que, produzcan las diligsn-
cias que con dicho objeto so practiquen, se 
pondrá en conpeimiento de este Gobierno. 

.1 Madrid 23 de mayo de 1858.̂ -Marmel de 
OrWln.Y • «aiatfeb^ B.'Ü!K»III fo* *bu •» 

?.t.\ v• ,Miiaid<' • *\\ / "><i- nal sidos 
Ef seflor Juer de primera instancia 'de 

Ciodád-Wea?, -f bn fecha 21 del corriente, dice 
i ^ - i ^ n m ^ p r o ^ c i u ío Q$ám£™ 

Juzgado (y por la Escribanía del margen) 
en av«r^unción del autor ó autores 4o la 
sustracción ó rapto del menor don Federico 
Ruiz de AmorT hijo de don GaBturiro, ItSmS' 
do Portero, coyo deWto se perpetra á la ho 
ra del anochecer def dia 2S de abril úlUmo, 
en las esquinas de'la caite de Calatfava de 
ésta í Í » t ó ( ^ WOM 
ÍJRíf0' j W S i í % W a t r 6 ' 
» W « r V W « a l * (P4ra qua *0 
sirva disponerJ# perica , do las diligencias 
siguientes: - Qnet por ni Comisario y Celado
res de vigilancia de la capital de su dleno 
atando enaonedlté las persogas sospechosas 
de ella qoe tengañ relaciones cor. ra* de la 
misma clase de nstn' capital y nuébtos de su 

negros rasgados, pelo c a 8 t a ñ o t eon una c i 
catriz sobre,la ceja izquierda y otra en me
dio de la frente. Yestia en la tarde del 28 de 
abril, pantalón negro; botas de« becerro; un 
casaquin de puno azul turquí; chaleco negro 
«0 estambre con, ramos verdee, y an som
brero hongo color de canela. • 
-laolA 13—.8(81 sb 0'{¡¡ai oh í ' ' ItiibsM 

.iijiir it "iiwjn . mu • niii.inib 

Dame!** B53(4Sa Í>S t i ÍRQY131GU 
OB MADRID. 

oi' tía j'iu RAOiobjossaTSM zzKOidavnasno 
Por dispostciwi de la Administración de 

PrAníí̂ liftálPe V rWarŝ rKASi AA\ XCAIAIIA, AS*, neta 
n U|ni7tisutu2a y i-fci t?i>ijtys titji d«jiAtttj tac c&ul 
provincia, salen 4 púdica subasu en arrien
do les fincas rústicas siguientes: 

.ásata • .•»>«« j' l ,,v"j C. 
• TiKTTDO DB CHIIICUOII. 

.. MaloD 0 '":n 1 01,011 oi ó 
poaa U.errs.siqna í.cnmppqnn; $0 l»ne»s« 

nueve celemines en término, do Kstremera, 
proeedéhtéSs de BU idlesie, capellanía dé Ani
mas, idem de Hodri^o Olivares^ el curato; 
sn tipo 65 reales ahílales. . J 

Tres tierras 17 fanegas en dicho término, 
procedente de la capellanía de Florencia 
Bencalá, su tipo i f frentes t(jjf|t$%, ' , i 

, -',*ot :. . .Ii»> tb BOfiZ 
PABTino DB ALCUA^UJ*: - qi 

j ¿ , r t i ' ! • >sib Ion an ia 
Veintiocho fanegas de tierra en término 

de Fuente el Saz, procedente de su iglesia; 
salieron á j>riraera subasta por el tipo de 
707 reales, y se a n une ra para ls terceto en 
el de 565 rs.,, 60 cent. 

las primsraSí^níe RflrvUfllif »>Br(qcurador 
sindico y Escribano de Estremers, y ls últi-
nía en el Focal que• oeirpan Ias oficinas de di
cha AdmiMstracloti, srta en la ptaKft Mayor, 

| números 7 y 9, cuarto-*e$un^,:atfte Yr'és-
celenüsimo seior Gobernador civil de la 
provincia, Gefe y Oficial primero interven-
tor de lUcbas oficinas, el mismo dia, hallán
dose los pliegos de eondiejopes de manifies
to en dichai>rinc¡pal pjtu; ja subaitema del 
partido de Chinchón, tojios los dias no feria 
dos! de doce 4 tres de su Urde. 

Majdrid 25 de mayo de 1B58.—Francisco 
Ssn Martin. . 1 

...O .rí ^.üjj C,£3Tr. • .anpisannt] 

er WWistnrro oM^d1llelll»V^ 
en Jaén ante el se^ot floBetnadbr de la p r o 
vincia, hallándoae en ambos puntos de mu~ 
nifieato para c o n o c ^ f e u W * pnWico, e l 
araneol, «niege I n VWÜWMC* 
Instrucción de 22 de febrero.,darU 
leyuiiln.1ft de,immrfennP*/ 3f § (kh 
1842, y la Real orden de i . * de abril de 
ŝ̂ íeireloüífl j/¡u&0New^BHtttt1ííÉ¡& ^ftitWír^ 

del propio año, sobre e s e n c ^ n ^ . i f i m ^ 
cuya onaeavaaatin.-aat cosaoirU,o>(,c^|n»-
quiera «tras.d»#powwneageneratoa alóna
le» que puedan «nisiir, e» obligaría», *>° 
arreglo 4«4e. presccUo en e4 Arsucoi y nn la, 
condición 15 del citjadonUag^,, .,, U l ) t ,,, ( f d 

Las proposioionof.sepreaen^án en «lie
gos cerrados, i arreglaodose esaotantent* -al 

i adjunto modelo, y la cantidad que ha ujttqohi 
| avallarse préViatteme como «aeasAía pats 
tomar psrte en esta subasta, será la de Malea 

t vollon 47,540, debiendo acompañarse 4 ca
da pliego et documento qué acredite babe» 
realizado al ^pogito del RKMÍO quo provie
ne la referida la Instrucción. .b Xli 

¡E»fl^caso deque reeuitáson dos ó ntas 
proposiciones iguales, ae celebrará -nníieo» 
mente entro sus autoras uno segainda amMa-
cion abierta, en loo términos furseoriteo peti 
la citada Instrucción,,, • ; , 

La primera mejora admisible para la l i 
citación ubíerni, si tuviere tng i^n l r á la del 
medio dieímO, por To meribá, áVIa cantidad 
ofrecida en diebas proposiciones, pediendo 
ser laa sucesivas 4 voluntad de loa licitado-
res, no bajando de cien realea vellón cada 
^Uanao&ul .cuau i 
nna. 

En el mismau\ia y hora,y bajólas] 
pías,condiciones tendrá lagar el remate; 
el arriendo del portazgo de Menjivar, » 0 ^ ? 7 

do en la carretera de. 8ajlen. 4 Málaga* peí 
Jaén y Gradadav en esta corte, y en Joans, 
ta rabieri por dos afios, y cantidad Boeoor S(f-
raisible de 90,000 reales vellón err cada títio. 
que ha' sido señalado en lugar 
75,72? reales en que está arrendado ac 
mente, debiendo aer.de 22^500 la que Ua4» 
consignarse como garantía naca tocan? parta» 
en la subasta, tsq adehtbD 

Madrid 16 dé mayo de A 858.—El ©freo 
tor general, Ramón de-Echevarría*. 

9 T i «oi*»ii 
Modelodt proposición. catú) 

_ „ L_ .-;t. . . . . . .naialsbaup 
D. N . K , xeo.no 4e entemáa 

del anuncio publicado con fecha de 46 det 
mayo de 1858, y de las- condiciones y re^uM 
sitos que se eaigen para la aujudieack 
pública adbasta ̂  del, arriendo por doaf1 

del portazgo de v sé Compróme 
tomar 4 su cargo dicho arriendo^ con es¿rie* 
ta sujeción ¿ l o q espresados cequisiloa*<f. 
condiciones. ,4jl oaosiO 

i\fpii la proposición -que se haga/BktatK 
tiendq ó mejorando lisa y Hanamentó eí (ífjjñj fij<í°*l ! afiJ l , t • • • • . V - ^ V f i i i n T Fecha y firma del proponente. ^ n F i n s J ^ 

•q* i t ; 

J u ^ o d e p r i a ^ 
f. Itl de la universidad.. 

Edicto. 
onoaarraT 

. ..oíHior 

***** 
bi .o .8 y ? .41C, 

DlSTBcaON (itFStBAL DE 
. . . üUO'ííifl 

AS PQBUCSniv i 
n M i aii tu 

recc.oq general lw seña hado el d?a 

W O W l t , J * * ! f l ^ v « t 4a Santa Mvt 
o.m l« oaraottr» Se Madrid 4 a H i 

r t i e m p o ttoaaltos yitamtidadmo-
i s f t l e ^ 1# ,00Ó rsi vn. en cada eon 

sido señalada en lugar de la de 1*1,000 

Ea virtud de providencia del 
Francisco SanU*m Ocaña ,• 
Autrledéia de provinda y Juez 
primera instancia de eata capital, 
por et Escribano dé número de 

em 
4 los 
reclamar contra la 

a _ wa*&9MMa\ aÉáastav 

don Jn^Otos n> Ouiróa. 
a ^ ' e W ^ ^ ^ - M n t l I - S nfcW1 

cremore u n a n , twa ue qne" 
presaov nranao se Tueaonaasi por 

dos do qne «# otra caen ion PMnna>e4 s*net-

Unañ1^» H h M n ' s ^ i i ^ ^ o 
Ulnjn A#éfain>uv^ *up*<nev i t 

http://en.Jn.cit
http://entresaca.de
http://aer.de
http://xeo.no


rooiimbí ftoi a±kMik¡tt fti sP*du¿ aJ 
-vam ab 8t e b | Q | ^ A i ' ' , 0 , 1 Í ! F , * " * 

noioooiiü t i aJns ajino rJ?» i••• f -¿* i ««> >\ 

-oiq s leb i) seas noel ua 
•ewsb rojonq soilois/na oaohii; Ihsd .,si:nii7-
Ja ,ooildify*lrjF"o%$^^ t:tcq oftañttt 
«hWutottel »f^-'ÍO»^otirolWado, puoéi-

?|^t*8b0o"ieidal ob f f ob notaonvleoj 
fftdS| * j ^ é ^ - ' t o i m ^ ^ l r l l e a d o , 

w oh Indssb'.KabflsbiolBoA r.l < ,C¿«t 

- * t W # a * f e u m ^ *• 
<tmí del'p^efcfíT, t^blítado 9 75. w*ep 

a9tV:o«rVo¥iry ^rreterafc.^ramisiOn d* f.*i 
dRf aUrü oV183d. formato, de 4,000 reales, 
6 por 100 anuaf^n^paWicado, 86-75. i 

l « I a V m ^ ^ d e wriio da 48511 da á 2,000 
tdPfft&b *d onp bibiinn s í 7 (oiehopi oion^bt 
Kin>n*id«'5t^agosto do 1852i d<e á2,000 

¡émtM*B7 At 1 M .afaetfOi aleo ño éJtsq iaoioi 
- ^ c é i o i m t o l r f í a i u l e e Isabel U 8 por 100. 
«adaHidñbfto?bOtf)i> tfosmooob la ogsiíq ib 

•h^¡(kiáia»*o-do España,;no publicado,, 
157 d. .noiaou'lr.il al abridlas ll 0 0 
-(Accione* é* fofro-tarrties, da Araojuez 

á aaiaannanwiddlo88aa> ,aálse>si mnoiaieoooiq 
ale^adeda; eoeiedau\ metalúrgica do San 

Jaam4aiálMafMdtqi46r5»ldii, frj v,;d* ocia 

- i l ii avari obllíirabfi eioHii: «rminq s«l 
IsL al iJf9^i^W\/fiáB/nobilii 
fcaldJnaoífWÍdliíW1^1^ r%mlJm oibam 
obnoibuq • #iAt^ra>rr¿f*0í na afeiaailo 
-ofeilbil sol ob biimiio/ /.• jajEMflMHJ ¿el laa 
abo nolhv fjJc >i nefc 

.1 

gal a[sd ? f noiI v 
"ff/n^lá-fiAnT hlm 

l l l l l l a r " ' p 1 > JÍW^lIfcf** AnalTii 1 
A O H a A A ^ ^ /• .fl?UFI,JI .' b rraJaiiap oí 
n̂dajozta arica /laa. rifarl-oV 

BaacfloaWn h£b¡hn>v*.g >iír, ion :¡; 
BXr1l97*mb*i1 000,08 

te ofTafifKñís'élaa " ip no*aefap 
cfeaMioir! í H^i? »» 
eiadamanndi üiqxüíu™ 
Córdoba 

Daño. 
Aih/mi»ir»; h n-'i 
107 g^no i . 

Cojw|n.|a^.8c«b'Ai'? rñfa 01 
Cuenca.. ; £ f l f t ; . y ^ . 0 r , aomaii, 
tierona. . . . . • • • • « 
Granada. ..noWwu<vov\v AJaJaboll 
Guadalajara. . . . ; . 1|2. 
rita*,* »NBttn T. 
Hncada.^^d^yl.ijo^ pbttriiduq oi 
laoaw» -» aonol9ibnoo«ta 

Jr>.0«fjjT.̂ ii?ofb« «!• pnar< | 
^•jjob íoq^otrísrfifa' 

pono. . . 1 
imoiqmoa f>* ar p. 

par. 
3,4. 

. . . . . . . . . . 
üí l4é»anoD .*>) .to o ! 
l|utolaíi<'P'Jí . a , ! < w;; 
Orense 

í#5<;d n 4mp»ootiifsonoiq 
•jjnírtíiTíTrH •/ «.'.f 

piona . 
Pontevedra 
Ss lamanca /^T . ' l i ' 'J-' ; 

saman 

Sevilla. . . . » . . . « «ib<ffe7'.Vi !sh ; i :rc , ' / i" 

o • 

Siria 7. 
Tarragona. . V . v -i •: " i p ' x 

Teruel. . . . . . 
Toledo 
Valencia-.-.;.-, aianeinvi 

?>Mr \r>t V'abfl 

r.ni.HiTn «f 00 'oíí'íiiun 

par.. si 

f7*4P-

4 ^ 
3|8 p. 

d o n . » 11 
Beneflc^ofi 

íl T{ iwfil 

bprnisim 

tUIIS i>i ir.» 
hbaM 
1 :•'} *\ 101 

mona J rd¡ 
l ib o m 
mp ?«'»Ji«: 

If. :,iJ>l¡ 
prlioq lob 
y*, i ;«mét 
lô us r.J 
loioibiioa 
ir*P. 

ipxij ii 
M P T ¡ 

1(4 p. 

3l*. 
iq ob ü 
kflaVisíS 

rl ,1sai^s) Ui* ijbWftnni 1 
oocdii • • lono 

H4p. 

l l4 d. 

4l4. 
• i- ¿ ..J r; 1 4 
cilRrlrüA 

m 
f AlB^A-C0t íRFXdMÍENtODF, MADRID. 

oup íicgnoj f»np iiaoJTtiro y^TObeoTal -ol 1 
inijob lab SiH.Jn')uu.i>.')j t i ntno« ¡¿ ¡n ?•••-; 

!m^B44?°£lf? W » » W « W W H ^ d > r l 
W ^ o W ^ f í » í l r * ^ J r f f l r n « 4 n r 1 ^ 
W f - t f l o V M n o M f W w M l ^ i q 
i^o*<04>or^jmrr»*aa'»naí rfM ¿« A*y. 

• •-:'..}« 197^ 1 i to«g |s 'de trigo. « 
-¿tfl^qiuemm. . a t ré léa débaTina »i 

2800 libraa de^pe* decido. P « 
! w » a i M - 8 m » árrolid#de^^car^ 

84 tacas que comporten 3 8 ? d 
libras de peso. 

,ol,..... :u542: carneros, qva hacen 11473 
1 ">no2»ui -' lt ^libras de'püani. ^ o b n s u n 

Prechs de artHmtét al po* mayor y m**é+\ 
-ia ó ÍSIT • it: pa^^fY#<rfla^rt'>}:>ofl<"<,,>t>'! »*'HK 

! > II«»Ĵ *>¡) ¡t¡ ui -jop y^¿igp'b>n 1 1 §nj¡L¿»b «<dJ 
..'.•ib • í.. !-*do o«j^n:¿jf/-i'¡' 1^Ji4nV6V.'•'••(,, 

pci|9sl si "Pili l ; á i > • u'.nh . la 
Carne de vaca. ¿ nñ|fn|!fi||las fg ¡a 20 
Idem de carnero. 34 4' 58 1« 4 16 *j2 
Idem de ternera.. 70 á 9 0 Y 34 9 «8 
Idem de cordevo.. ' »D 7 : ¡ 17-"8't8 " 
Tocino añejo. . . i l O 4'lffe 32 á 36 
Preció* de ^ ^ e / a a a t o ' í ¿ t o ; ' ¡ 

Éol lóq 

Trigo tendido. 
Fanegas. 

•i;, k f¿i ua • timan • 1 

Precios. 

! 
tío. . . . 4 ' : : v d , ! i '88? 'üV.-.t-.-.O 

-i.i i»,; '.«.?d81*c]!'. ¿ jsol fffbq • 57-b-'.!»;r-,!A 
rbabiio}ui5atn . ' V /'v'» • on 58- • ; i '•' • 
m.Ji:)ü'•• !SffJi)p r¿(!ón^i!il] ¡ÍÜI S8f4'>' ' '"l 
0 9 i'ibuo«t8et pbJBUn/oi 'v/i-;> gê toaoi lo bs 
••iAl n«» J § 8 ¿ i ¿ . » ¡ - ¿ ü 4 f l 0 . 1 . •'• 

t > . 72 -sil o«gnpnfi onim 
»J> UitakifmtK' • * : ¿ ' a > ob %|biibi 

558 62 4j§)lvoaO 
46. . . . . 63 

240. 
182. . . 
l I o v , í : : 

aip)yatto 

iñl 01 
iffl 

p ó p a l a / ) 01 ¡? 
fc«>íü ,«bn-»l9gf. (,íi;r> ,Ops < 

64 
65 
%§b baba 
ay ,cfh f; «>f« 

19 CÜí) 
)U1 (13 IT|ai{ |l¡¿Tq!ftpSÍ SÍ,99 tjj'l'li.í! SI1}I9 

ê I . . I . ..i.t»i «•{ f>. BffwV olrtail «:! -d. 1 
;oiiflMMtb saíoíl ;mgon IH 

<juedan por vender sobre 80 fanegas. 
U> que se hace saber al público para s« 

inteligencia. OHOOd OTOld 
Madrid 25 de mayo de 1858.—El Alcal-

de-CorTegTaor, ünque ue sesroT 
1 '.'.IU.II.'U'JJU'I w m 1 H"i y . i w w i t i i 
i REAL OBSEftVAT^líO DE MADRID. 

.oifitfAfi aa 
OBSBRVACIONES METEREOLÓGICAS DEL DIA 25 
»b aoi9siisiiftiWATfl ®8 IHÍioq»i8 io*l 
•a—¿-

« 

•noiiis 
HORAS. 

ni aaaenaa 
B»r*r»etrd 

reilucnly a 0 
j miliiÁe-

Iros. 

i aad 11 

túri en 
• gradfct 
ceotigra-

doa. 

nna Y aaa 

Dirección ' 
del 1 

Tieoio. 

liii , 1 1 1 1 1 .t 
É*Wbo : 

kilieal ;> 

CIELO. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
.¡a% tí» 

UUJ 
710.10 
711.14 

71144 
170>39 

nna .lu 
16',7 
2r ,3 
26*,4 

8tM 

UUI • A. 1 
w. o...... 
Sur..... «v 
INorte.... 

r?. if. p.. 
j 

Celajes. 
Idem. 

(Aga; G,' 
Depejd. 
Idem. 

A.>r;; ni;:-! odoii (. 
Temperatura má-
' zima del dial . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura •mí
nima del dia. . 

oaiffHoJ no ' tt >. 

í o r 

26",8 

36*,8 
.i 
10\4 

si iisiJ •-" 1 
«I 9lfl ' 
; r, : i •••'> 

IILJ •• íllí^V 

i A R T C N O O T I C I A L 

— — — — . , .,, , .MÍt,i[¡j¡UtíU¡ 

limita oup ̂ NUNGIOS .̂-: fc 1 v 

laiupliiOo .'(ni^.oid-njij oi t ne^xonéJlQ ¡ <-nj 
üci.o s *J itoiir.d * c on 7 tolq*»onoa 

( , , qOUP^A DE ESCIUBANiAS. i , 
liqiabflmni oa ¿4qs atoivioapijo ú \ iobattot 

Los propietarios de escribanías quo quie
ran «ua#yugrlas, podrán hacerlo con venta
ja, siempre que den sus avisos él editor del 
Boletín Oficial, eon nota de los títulos de 
propiedad. ' in ebsu«o?ian acd on u--- •« 

J9I A âJ. 

;r;>u>':l :V*. ' í» ' 19 '."•«! 
Evaporacioo en las 24 h 
Lluvia en las 24 horas. 

¡flOU 
15,2 > milímetros. 

! OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LiioUf taxs«a4riCAs MK HUIMIA; 
- iJlÚ .' i . I M ' »>•.':! 01 4 

Estado atmosférica en diferentes puntos 
de Europa y Africa 19 o*e moyo d /ax 
siete ae la mañana. 

• r'.;;;;.'.;í l̂« 84 
LOC ALIO A1)B8. 
¡91 i •>;; • 

AkJ 

Dunkerque. 
Pane."T**jr'¿ 
Bayona. 

!? 
— B 

f l 
? i 

763,3 
765,8 tt,Aa..;....;v. Oub. 
769,2 

L y o o . . . 't -.' I 767,9 
762,7 Madrid. 

Roma. . ( 4 F . - . . . Ti< 
Turin. . . . i* 
tí!uabr.ey[ í ' ; 

Bruselas.. . . 
Vlene.íV f/. • .\mj 
W*aé.*bh*iYij 
S. Petersburgo 
4^8**^ .*• r r.tnr» 
Con.tantinopla.. 

• J r-Mii 

761 

m i 

I>ir«edon 
í .. .i lq s 

.4*1 
1 

¡dejan! 

m U : il 

10,7 S. 0 

14.2 S. S. O. 
18.3 O. N . Ov 
19f3 Ka•••• ••• • • 

i3 ,7c;aíms. 

706,4117,5 Mi N . O. Idem. 

767,7 24,6 Caltna ,, Jldenv 

9 
o 
o 

P 

P 

Nube. 

Idem. 
Nubs. 
Idem. 

Idem. 
Desp 
IVdb#. 

gtitj f?:>|v.iiĤ . i.i'.t'.i*wp 

al Diccionario General del Notariado, eri 
celebrtdad dit premio que S. M. se ha dig-

. nado conceder á esta obra. ! 1 •. 
-•¿'i:»-:•• lebeni iisdâ venp-aoiaoboiq âan-úd 

M^WÍM ÎWjsnÉnjnaajann 3 5 , 8 « «rt*ouk»« do 
eneeaejnniQj ¡ •-d" (»i 

1.' LpgHacion común ó derecho civil de Espa
ña < uplicudo por el Notariado en • la contratacion y 
testauientificacion pública, y «us fórmalas.' : i I 

3. a Derecho penal, ajercantil y admiaistratito, 
y «ua formolM.,,- ; abiboui omoa 

5.A Enjuiciamiento c i t i l y criminal en los T r i 
bunales, de todos los fueros J categorías, j.aipá.for-

^miebgrVfl igeWáC ú •* , t 4 ? f t ? 
| -%!» ^ r r e g l o a e £ c h \ V ó s . ; ^ , v — 
I ><«> ''Gramaticalortdgrkfninaciobál: h , . 1 b £ j 

7. a Aritmética decimal y sistema métrico legal. 
8. a Geografía y división judicial, civil , militar 

y eclesiástica de Espita / aunmeate para poderse 
comunicar con todos los pueblos de la Península, 
con espresion del Juagado, Audiencia , provincia, 
diócesis y capitanía 4 que corresponde cada ,000. . 

( 9.' ' Historia del Notariado, su estadística, pr ivi
legios, noticias histéricas, juras de Prípcípes, y 

' otra infinidad de materias y domumentb$ originales, 
igualmente importantes, '«"ameli al obflioí -

• «ei >li iC Jiti le i.í«.fi< abp oníuiiM '• b mi 

1." Definición d é la palabra que sirve de objete 
HortMnlw i % n i •• -,¡ .iqi oj 

%.? LegislacK»n vidente sobre el punta defi* 
nídO. .r: Ofl " I i.' ll'J P»! 
d?;V.BP e l r m a í ^! l 0 « 3Tl»#el .autofí so

bre la materia. , ; y , 
4. ° Modo práctico de reducirse cada caso 4 

contrato escrito y sus formularios, razonados y co
mentados cuando es preciso. 

Igual sistema se sigue en la parte judicial. 

b ' - ! & H é d a a i t a o W ¿ i ' ' I ' 1 •'' 
Hespues de la inusitada re.componsa que S. M. 

ha tenido 4 bien conceder al autor de esta obra y de 
la declaración honrosísima de haber prestado con 
ella un S E R V I C I O E F F . C C T I V O á la clase á quien se de
dica, seria inútil añadir ni un% sota palabra acerca 
de su mérito, sancionado oficialmente en des oca
siones distintas, y corroborado unánimemente por 
TOPA L A MENSA, asi cientíGca como política, y por 
el público ca general, cuyos elogios son bien cono* 
cidos de todos. .,; M : 

llf diremos que anunciamos una obra de espe-
cíalisimaz circunstancias, y cuyo éxito científico no 
Cabe mayor eb Obra alguna, siendo por lo mismo 
imprescindible en los Juzgados, en el estudio de 
Notario y Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
Fiscales y Abogados—Es ademas *\ libro de consul
ta del gefe de la familia, porque eu él; sin recurrir 
é taadie, y sin mas qoe buscar -la palabra fue apete
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y morales 
sóbrelas personas y cosas que gobierna, y las ac
ciones que en cada paso le competen; por él pue
den i nsuntánea raen te prdesusrse todos los actos y 
contraíos que han de ocurirr en la vida, dirigirse 
en sus litigios'y ordenar su última voluntad.—En 
una palabra, aun bajo' él aspecto económico, es con -
veniente 1a adquisición de esta obra i todo hombre 
medianamente *staM*cido, porque le ahorra tiem
po y gastos an lis consaltas que se té obligado 4 
hacer én' cada caso particular apa la ocurre.—El 
casto de esta importante obra, es, pues, ua gasto 
reproductivo, y a fin de ponerla »} alcance de tedas 
las furmna», y solo pa/a correapoiider de algún m o, 
do á los ía.vor'es del público y á.lo obligados que nos 
deja el premio coa pai J L I C ha tenido 4 bien bou-

; rarnos, fijemos las siguientes bases. 
i 1 . V Se abre una nue»a susCricion económica 
por fonlos', parí la adquisición del Diccionario Ge-
nernldd Notariado, qOé éénsti de díei. 

1.a Cada mea atirepairliri'tw tamo encuaderna-
doterúsUca; ifijiqaa si .. i i -,i 

I 3. a Ea consideración al motivo que impele Ala 
, empresa a abrir esta suscricioa económica, y á que 
aja puede concederse 4 los nuevo» suaerítoris el 

el precio de' cada lomo en rúst ica será et s i -
guiaatérd: • •;•'!,'»••• <-.t.i '.b J1 yi> i:'>i ) . » : • . , 

I • Recifaiéedolos úa^os comisionados y bariendo 
«A P»8«é loa miamos,50ra. tomo, ilioin 

Recibiéndolos de la Admioiatracioo y pagando-

: L Wíorle.ea, librauzas á la Adm,. 

res en adelante, se'íes hará una rebaja couven-
cienal*. soHaümoi p ,tonioov na] ^Tño \nh m* 
i IT* ' A loa Ayuntamientos que gusten adquirir la 

obra para sus Secretarlas ó Bibliotecas, ó para loé 
J Miga dos de paa, haciendo uso da la autorización 
qiw les concedió la Keal órdan d i 5 de junio de 
1854, por la cual.sa, les, faculto ; para. hacer este 
gasto con abono en sus cuentas, se tes. servirá á 
los mismos precias marcados en la. basa Zf* '. .,,.„..! 

"j> >' - mil 100 fOCÍ> 

goefado 
ai 
miarme de España y Ultramar que ha presen
tado en este Ministerio su autor don José Gonzalo 
de tas Casas; y i considerando qué dlcbá obra tiene 
por principal objeto in$truir á los Alcaldes, Secre-
tartos de Ayuntamiento y demás dependientes le
go* dele Administración pública en los puebles, en 
el cumplimiento de sus respectivas atribuciones,. 
fijando todos los pasos teóricos y prácticos, que les 
son propios, ha tenido 4 bien mandar S. M. que se 
recomiende á toáoslos Ayuntamientos la adquisi
ción del referido Diccionario, cuyo importe les se
rá abonado en sus cuentas respectivas copio gasto 
vótamérió.»' "' "lí!'' 91 
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PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
Qfyra indispensable dios Archiveros y dios Nota

rios, Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per* 
sona ilustrada. , 
Terminaba Con tan to éxito la primera obra, de íá 

Biblioteca, nos proponemos Continuarla con igual 
| celo y laboriosidad que hasta aqui, y creemos que 

el público ilustrado ert general, y nuestra clase en 
particular; continuará favoreciéndonos con eu pro
tección. ' A l efecto hemos comenzado ya 4a publica
ción de los importantes A K A L S S que anunciamos, 
que fio serán ciertamente un Compendio, sino-una 
obra importante, eo tres tomos,, cen,mas de 300- lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. , 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española ó la lectura de todas íes 
le tras conocidas en España. Al lado de cada lámina 
t i la esplicacion correspondiente, seguidas de los 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos les es
tudios prácticos de nuestros autores y lósalas no
tables de las estranjeros. ¡q 

En el segundo daremos la teoría de la ciencia 
(üjp/omáítca. ¡. , 

Eo el tercero haremos una Colección original 
y cronológica de las letras de los P R O T O C O L O S de las 
Escríbanlas públicas de España, 

l a obra es vastísima en su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos darla c i 
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. 

'.* CA obrase publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y nna lámina lujosamente grabada, 
ó diez y seis páginas cuando no sa acompañe lámi
na, ó en su lugar doi de estas. 
• 11 El precio de cada entrega será de dos reales, 
unto en Madrid como en provincias, siguiendo nuaa 
tra costumbre ya establecida,, .. , ( j 

Mensualmente se repartirá el número de entre
gas que sea posible, según avancen los trabajos de 
grabado. 

Les suscrílores á la Biblioteca, ó sea á los Áiú-
Lks, (o reciben por sólo dos reales al mes, 'tanto en 
Maárid como en provincias. ;) i>; 

La administración sigue á cargo del señor don 
Isidro llohlig, Carrera de San Gerónimo, núm. 22, 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y prvbí-
dad nos releva de toda advertencia ea esta parte; 
y al mismo se dirigirá lodo pedido y reclamación. , 

JU redacción y estudio del Notario público, 
Director de la Biblioteca, eo la Plaza del Progreso* 
número 5, coarto principal, C E N T R O D E L N O T A H I A I > O . 

ñT< 'i i- ' r.\ .', • | . il > '.i "'j :.>i.. 
1 Enfermedades de los pies. 

E l profesor cirujano dedicado 4 la cura
ción radical de los callos, ojos de gallo ene
ros1 y juanetes, sin causar dolor ni sanare 4 
los pacientes, aun cuando la dolencia 16 e l i 
ja, recibe consultas, de diez á cuatro de la 
tarde, travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 

ndo." >i;ii TI ¡);» 

,Olu Korro«, D. Jsta Amromo ( i acu . 
'Imprenta «W M i t M - l / ^ , «dU. í 1 
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